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 20981 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica convocatoria para la provisión por el sis-
tema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las compe-
tencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo,

Esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convo-
catoria para la provisión por el sistema de libre designación del 
puesto de colaboración de Viceintervención, clase segunda, del 
Ayuntamiento de Reus (Tarragona), reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional y relacio-
nado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, pertenecientes a la subescala, y en su caso catego-
ría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la convoca-
toria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el anexo.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Reus (Tarragona).
Denominación del puesto: Viceintervención, clase segunda.
Complemento específico anual: 30.856,16 €.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Inter-

vención-Tesorería, categoría de entrada.
Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución GAP/3423/2006, 

de 16 de octubre, del Departamento de Gobernación y Administraciones 
Públicas de la Generalidad de Cataluña, publicada en el Diario Oficial de 
la Generalidad de Cataluña número 4753, de 3 de noviembre de 2006.

Conocimiento de la lengua propia de la Comunidad Autónoma: 
Los/las candidatos/as tienen que acreditar el requisito del conoci-
miento de nivel de suficiencia del catalán (certificado C) o cualquiera 
de los títulos, diplomas o certificados considerados como equivalentes.

En el caso de que alguno de los candidatos no cuente con el 
mencionado certificado o título, se evaluará el conocimiento oral y 
escrito de la lengua catalana mediante la realización de una prueba 
correspondiente al nivel C exigido. 

 20982 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica convocatoria para la provisión por el sis-
tema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efec-
tuada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de 
las competencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 
de mayo,

Esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convo-
catoria para la provisión por el sistema de libre designación, del 
puesto de colaboración de Vicesecretaría, clase primera, de la Dipu-
tación Provincial de Valladolid (Valladolid), reservado a funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional y rela-
cionado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, pertenecientes a la Subescala, y en su caso catego-
ría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la convoca-
toria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el anexo.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Valladolid (Valladolid).
Denominación del puesto: Vicesecretaría, clase primera.
Complemento específico anual: 30.875,28 €.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secreta-

ría, categoría superior, sin perjuicio de lo previsto en el disposición 
transitoria primera, apartado 2.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 
de septiembre.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 23 de 
octubre de 2006, de Dirección General de Administración Territorial 
de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» número 215, de 8 de noviembre de 2006. 

MINISTERIO DE  CULTURA
 20983 ORDEN CUL/3674/2006, de 2 de noviembre, por la 

que se convocan puestos de trabajo, por el sistema de 
libre designación, en el Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacio-
nan en el anexo I de la presente orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser 
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos 
para el desempeño de los mismos.

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud, que deberá ajus-
tarse al modelo que figura en el anexo II, al Subsecretario de Cultura, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado 
y la presentarán en el Registro General del Ministerio de Cultura 
(plaza del Rey, 1, Madrid), o en la forma establecida en el artículo 38, 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tercera.–A las citadas solicitudes deberán acompañar «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar los títulos académicos que 
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y 
méritos que estimen oportunos poner de manifiesto.


